
 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2022. 
 

AVISO INFORMATIVO 
 

Conacyt implementa Contraloría Social en el 
Programa de Becas de Posgrado y Apoyos a la 

Calidad y el SNI, para que las personas beneficiarias 
vigilen el cumplimiento en la entrega de los apoyos 

 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, se 
reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas 
beneficiarias que, de forma organizada, verifican el cumplimiento de las 
metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, y en apego a los Lineamientos para 
la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, el Conacyt implementa este mecanismo en 
los Programas Presupuestales S190 “Becas de Posgrado y Apoyos a la 
Calidad” y S191 “Sistema Nacional de Investigadores”, a cargo de la 
Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores. 
 
Para la conformación de los Comités de Contraloría Social del Programa 
de Becas de Posgrado y el SNI se promoverá la participación paritaria de 
hombres y mujeres. Estos Comités permitirán el seguimiento, supervisión 
y vigilancia por parte de las personas beneficiarias, de conformidad con lo 
que establece la Ley General de Desarrollo Social en esta materia, como 
vigilar el ejercicio de los recursos públicos, atender e investigar las quejas 
y denuncias presentadas sobre la ejecución de estos programas.  
 
Los detalles sobre la Contraloría Social en los programas del Conacyt 
pueden ser consultados en los siguientes vínculos: 
 
Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad 
 
Sistema Nacional de Investigadores 
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https://conacyt.mx/becas_posgrados/contraloria-social-pp-s190/
https://conacyt.mx/sistema-nacional-de-investigadores/contraloria-social-pp-s191/


 

Coordinación de Comunicación 
comunicacion@conacyt.mx 
conacyt.mx 
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